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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVKRTKNCIA OKICUL 

U s l eyes , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
loi B O L X T Î H K B o r i o J A i . m se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editore* da los 
nencionado* periódicos . 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

«« publie* lodo* lo* 4is»« excepto lo* dooalngo* 

» » a s a i o a n a soososvifoiosi <— 

En esta capital , Itevado á domic i l io , dot vetetat cincuenta cénhmoi mensua le s 
antic ipadas; fuera de el la tres pesetat cincuenta céntimos al m e s , nue»e al t r i m e s 

tre, die: y ocho al semestre y teintiocKo peteUt cincuenta cénlmot por un año . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B o u n f i i , pini» 
de Sant iago , 2 , — Fuera de esta capita l , directamente por medio de caria i l t Ad* 
mlnistraclón, con inclusión del imporle del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVRBTRNCIA EDITORIAL 

Las disposictoae* do las Autor idades , excepto las q a e sea* 
á instancia de parle I U pobre, se insertaran o6c la lmente: a s i 

mismo cualqaler anuncio concerniente al serv ic io nacional qae 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagará* 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserc ión. 

mere motto 50 eenilmo*) de peoelss 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia coutiuúau eu esta Corte, siu 

novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

Eooldia29 del mes actual, y á las uno

ve de su mafíaua, se subastará ea pública 
licitación y cou las formalidades estable

cidas, eu la Sala Consistorial del Apunta

miento de Fuenlabrada, el aprovecha

miento de pastos de invierno, del monte 
denominado Acedina3, perteneciente á di

cho Ayuntamiento, bajo el tipo y condi

ciones de los pliegos que so bailan de m a 

nifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio de Fuenlabrada. 

Lo que so anunoia al público para c o 

nocimiento^ de los liciladores. 
Madrid 9 de Octubre de i 8 9 3 . = E l In 

geniero Jefe, Bernabé Micholena. 

En el día 29 del mes aotual y á las 
diez de su mañana, so subastará en p ú 

blica lloitaolón y oou las formalidades e s 

tablecidas, en la Sala Consistorial del 
ayuntamiento de Fuenlabrada, el aprove

chamiento de pastos de Invierno, del mon

te denominado Valdesorranos y Valdehon

^illos, perteneciente á diobo Ayuntamien

to, bajo el tipo y condloloues de los pliegos 
°.oe se hallan de manifiesto en la Seoretaria 

expresado municipio de Fuenlabrada. 
Lo que se anunoia al públloo para oo

Q

oclmlento de los l iciladores. 
Madrid 9 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l I n 

geniero Jefe, Bernabé Mioheleua. 
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Q U S a , a Consistorial del 

^ûtamlonto de Getafe, el aproveoha

miento de pastos de invierno del monte de

nominado Dehesa boyal de Santa Quiteria, 
perteneciente á dioho Ayuntamiento, bajo 
el tipo y oondioiones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Seoretaria del 
expresado municipio de Getafe. 

Lo que se anunoia al público para c o 

nocimiento do los licitadores. 
Madrid 9 de Oítubre de 1893.=»EI I n 

geniero Jete, Bernabé Miohelena. 

En el dia 29 del mes de actual, y á 
las once de su mañana, se subastará en 
pública licitación y non las formalidades 
establecidas, cu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Getafe, el aprove

chamiento de pastos do invierno, del mon

te donominado Prado Acedinos, pertene

ciente á dicho Ayuntamiento, bajo el tipo 
y condiolones de loa pliegos que se ha

llan de manifiesto en la Seoretaria del ex

presado Municipio de Getafe. 
Lo qno se auunoia al público para c o 

nocimiento de los licitadores. 
Madrid 9 de Octubre de 1S93. = E1 I n 

geniero Jefe, Bernabé Mlchelena. 

En el día 29 del mes actual, y á la? 
once de su mauana, se subastará en pú

blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada. el apro

vechamiento do pastosde invierno del mon

te denominado Prado de la Vega, pertene

ciente á diobo Ayuntamiento , bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expresa

do m u n i c i p i o deFuonlabrada. 
Lo que se anunoia al público para co

nocimiento de los l iciladores. 
Madrid 9 de Octubre de 1893.=*El I n 

geniero Jefe, Bernabé Mlchelena. 

En el dia 29 del mes aotual, y á las 
doce de su mañana, se subastará en pú

blica licitación y con las formalidades es

tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Fuenlabrada, el apro

vechamiento de pastos por año forestal del 
monto denominado Presa Cueva y Toraza, 
p e r t e n e c i e n t e á dioho Ayuntamiento, bajo 
el t ipoy oondioiones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Fuonlabrada. 

Lo que se anuncia al públloo para c o 

nocimiento de los l iciladores. 

Madrid 9 do Octubre de I893.=*E1 In 
gonferò Jof*», Bornabó Miohelena. 

En el dia 3 del mes Noviembre y á las 
nueve de su mauana, se subastará en pú

blica l icitación y con las formalidades es

tablecidas , en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cercedtlla, el aprove

chamiento de pastos por año forestal 
del monte denominado Mala del Vadillo, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de ios pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Socretaria del expresa

do municipio de Cercedilla. 
Lo que se anuncia al público para c o 

nocimiento de los liciladores, 
Madrid l i de Octubre de 1893. = E l In

geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Eu el dia 3 del mes Noviembre y á las 
diez de su mañana, so subastará en públi

ca licitación y con las formalidades esta

blecidas, en la Sala Consistorial del Ayun

tamiento de Cercedilla, el aprovecha

miento do pastos por año forestal del 
monte denominado Prado Regidor, perte

neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
munioipio do Cercedilla. 

Lo que se anuncia al público para c o 

nocimiento de los l iciladores. 
Madrid l i de Noviembre de 1893. = E 1 

Ingeniero Jefe, Bernabé Mlchelena. 

El día 3 del mes Noviembre y á las 
once de su mañana, so subastará en pú

blica licitación y con las formalidades es

tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cercedilla, el aprove

chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Prado Lázaro, perte

neciente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condiolones de los pliegos que se bailan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre

sado munioipio de Cercedilla. 

Lo que se auuncia al públloo para co

nocimiento de los l ici ladores. 
Madrid 11 de Ootubre de 1393. = E l 

Iogeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En ol dia 3 del mes Noviembre y á las 
dooe de su mañana, se subastará en pú

blioa lloltaoión y con las formalidades es

tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cercedilla, el aprove

chamiento de pastos por año forestal del 
monto de nominado Prado Molino, perte

neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre

sado munioipio do Cercedilla. 

Lo que se anuncia al públioo para oo

nooimiento de los licitadores. 
Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 , = E I 

Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 3 del mes de Noviembre y á 
la una de su tarde, se subastará en p ú 

blica lioitaoión y con las formalldados e s 

tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cercedilla, el aprove

chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Prado Majaserranos, 

perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos q u e s o hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre

sado municipio de Cercedilla. 
Lo que se anunoia al público para 

conocimiento de los l iciladores. 
Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 . = E ¡ In

geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dfa 4 del mes de Noviembre y á 
las nuevo de su mañana, so subastará en 
pública l icitación y cou las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cercedilla, el aprove

chamiento do pastos por año forestal del 
monto denominado Cerca Ojarasoa, perte

neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre

sado munioipio de Cercedilla. 
Lo que se anunoia al público para 

c o n o c i m i e n t o de los licitadores. 
Madrid 11 de Octubre de 1893 .=E1 In

geniero Jefe, Bernabé Mlchelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre y á 
las diez de au mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cercedilla, el aprovecha

miento de pastos por año forestal del mon

te denominado Pinar y Agregados, perte

neolento á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hallan 
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de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado municipio de Cerccdllla. 

Lo quo se anunoía al público para 
conocimiento do los l id iadores . 

Madrid i l do Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Micbelena. 

En el día i del mes de Noviembre y á 
las onoe de su mañana, se subastará en 
públioa lioitación y con las formalidades 
establecidas, on la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cercedilla, el aprove
chamiento do pastos por ano forestal del 
monte donomlnado Pinar Valdío , perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondicioues de los pliegos quo se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Cercedilla. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 11 de Octubre de I 8 9 3 . = E 1 in
geniero Jefe, Bernabé Mioholeua. 

En el día 4 del mesdeNoviembre y ¿ l a s 
doce de su mañana, se subastará en públ i 
ca licitación y con las formalidades es

tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuutamiento do Cercedilla, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Dehesilla y Rodeo, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondiciones da los pliegos que se hallan 
de manifiesto c e la Seoretaria del expre
sado municipio de Cercedilla. 

Lo que se anunoia al público para co-
nooimienlo de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Mioheleoa. 

En el dia i del mes de Noviembre , y á la 
una de su tarde, se subastará en pública 
licitación y con las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayutamiento de Cercedilla, el aprove
chamiento de pastos por aSo forestal del 
moute denominado Dehesa Golondrina y 
Mesa, perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y oondicioues de los pliegos que se 
ballati de manifiesto en la Secretaria del ex
presado municipio de Cercedilla. 

Lo que se anunoia al público para c o -
nooimionto de los licitadores. 

Madrid l i de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 In-
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

»— — • . 

En el dia 4 del mesde Noviembre y á las 
dos [de su tarde, se subastará en pública 
licitación y con las formalidades establecí* 
da:*, en la Sala Consistorial del Ayunta
miento do Ceroedilla, ol aprovechamiento 
de pastos por año forestal del monto d e 
nominado Dehesa Cabezuela y Matado las 
Cuerdas, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondiciones do los pliegos 

que se hallan de manifiesto en la Seore
taria del expresado muuioipio de Cerce
di l la . 

Lo que se anuncia al público para oo-
nocimieuto de los licitadores. 

Madrid 11 deOolubrode 1 8 9 3 . = E l In
geniero Jefe, Bernabé Mioheleua. 

En el día 4 del mesde Noviombro y á las 
nueve do su mafiaua, se subastará en pú
blioa licitación y cou las formalidades os-
tableoidas, 011 la Sala Consistorial del 
Ayuntamiouto de Alameda del Valle, el 
aprovechamiento de pastos do invierno del 
monte denominado La Dchosilla, pertene-
oieute á dioho pueblo, bajo el tipo y oou-

diolones de los pliegos q u e s o hallan do 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio de Alameda del Valle. 

Lo quo se anunoia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893 .=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Micheloua. 

En el d i a 4 del m e s d e Noviembre y a las 
diezdo su mañana, se subastarácnpública 
l icuación y con las formalidades estable
cidas, en la Sala Consistorial del Ayunta
miento do Alameda del Valle, el apro
vechamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Gargantillas, perte
neciente á dicho pueblo, bajo 'el tipo y 
condiciones de los pliegos quo se hallan 
de manifiesto on la Secretaria del expresa* 
do municipio de Alameda del Valle . 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 11 de Octubre do 1893.«=EI In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre y á 
las once do su mañana, se subastará en 
pública licitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Alameda del Val le , el 
aprovechamiento de pastos por año forestal 
del monte denominado Moroviejo y Santa 
Ana, perteneciente á dioho pueblo, bajo el 
tipo y condioiones de los pliegos que so ha
llan de manifiesto en la Secretaria del ex
presado municipio de Alameda del Valle. 

Lo que se anuncia al público para c o -
nooimienlo de los licitadores. 

Madrid 11 do Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 4 del mes do Noviembre y á 
lasdoce desu]mañaua, so subastará en pú
blica licitación y oon las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Alameda dol Val le , 
el aprovechamiento do pastos por año 
forestal dol monte denominado Las Nóva
m e l a s , perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y oondiciones do los pliegos que se 
hallan de manifiesto en laSeoretarfa del ex
presado municipio de Alameda del Val le . 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 1 i de Ootubro de 1 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefa, Bernabé Mioheleoa. 

En el día 4 dol mes de Noviembre , y á 
la una de su tarde, so subastará en pú
blioa lioitaoióu y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Alameda del Val le , el 
aprovechamiento do pastos por año forestal 
del moute denominado Las Suertes, per-
teneoieute á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condioiones de los pliegos que so hallan 
de mauiQcsto eu la Secretaria del expre
sado municipio do Alameda del Valle. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los lioitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l I u -
geuiero Jefe, Bernabé Micheloua. 

En el día 4 del raes de Noviembro, y 4 
las doce do su mañana, so subastará en 
pública l i c i t a c i ó n y cou las formalidades 
eslablcoidas, on la Sala Consistorial dol 
Ayuntamiento do Alcohólidos, el aprovo* 
ohamiento de pastos por año forestal del 
monte deuominado Valdío del Juncal, 
porlenoolente á dicho pueblo, bajo ol tipo 

y oondiolones de los pliegos que so hallan 
de manifiesto on la Secretaría dol expre 
sado m u n i c i p i o da Alcobendas. 

Lo que se anuncia al público para c o 
n o c i m i e n t o do los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre do 1 8 9 3 . = E I In
geniero Jefe, Bernabé Miobelona. 

En el dia 4 dol mes do Noviembro, y á 
las dooe de su mañana, se subastará en pú
blica lioitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Braojo?, el aprovecha
miento de pastos por año forestal drl mon
te ¿denominado Dehesa boyal, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y c o n 
dioiones de los pliegos que se hallan do 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
muuioipio de Braojos. 

Lo quo so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre do 1 8 9 3 . = E I In
geniero Je fe . Bernabé Micheleua. 

Enjel día 4 de l 'mes de Noviembre, y ¿ 
las cnoe de su mañana, se subastará en pu
blica licitaoión y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Chozas-de la Sierra, el 
aprovechamiento «le pastos de invierno, del 
monte denominado Coroa Concojo, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipoy con
diciones de los pliegos quese hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado m u 
nicipio de Chozas de la Sierra. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre do 1 8 9 3 . = E I In
geniero Jefa, Bernabé Michelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre y á 
las dooede su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra, el 
aprovechamiento de pastos por año fores
tal, dol monte denominadoDehesa boyal, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Chozas de la Sierra. 

Lo quo se anunoia al público para oo-
nooimieulo de los licitadores. 

Madrid 11 do Octubre de. 1893 .=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 4 del mea de Noviembre y á 
las diez de su mañana, so subastará on pú
blica lioitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do El Boalo, el aprovecha* 
mlonto do pastos de invierno del monte 
denominado Cerca Cabildo, perteneoienteá 
dioho pueblo, bajo el tipo y condioiones de 
los pliegos quo se hallan do manifiesto en 
la Sacrotaría del expresado municipio do 
El Boalo. 

Lo quo su auunoia al público para 
oouooimieolo do los lioitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=-=E1 In
geniero Jofo, Bernabé Michelena. 

En el día 4 del mes do Noviembre y á 
las once do su mañana, so subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do El Boalo el aprovecha
miento do pastos do invierno del monte 
denominado Prado Ejido porteueoiento á 
dioho pueblo, bajo el tipo y oondioiouos 

de los p l i e g a 'iue 8 0 l>»Han do manía, 
en la Secretaría del expresado muñid • 
do El Doalo. p , f t 

Lo quo so anuncia al público p a r , 
noolmlonto de los l id iadores , 

Madrid 11 de Octubre do TO.--.^ 
gonlero Jofe, Bernabò Mlohelena. 

l a s 
En oí día 4 del mos do Noviembre 
doce de su mañana, » e subast - V 4 

ara «n públioa licitación y cou las formalld, 
establecidas, en la Sala Consistorial ^ 
Ayuntamiento do El Boalo, el aprovecha 
mleuto de pastos por año forestal del roo-,, 
te donomlnado Cerca Plantío, perteuecleo. 
te á dicho pueblo, bajo el Upo y condlclo. 
oes do U 8 pliegos que se hallan do U»%QU 
Resto en la Secretaria del expresado mu., 
nicipio do El Boalo. 

Lo que se anuucia al público para eo-
t u . c i m i e n t o de los lioitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.—El lo. 
geniero Jefe, Bernabé Mlohelena. 

En el día 4 del mes do Noviembre, y i 
la uua de su larde, se subastará en públlti 
licitación y con las formalidades estable* 
cidas, eu la Saia Consistorial del AyuoU-
mieoto de El Boalo, el aprovechamiento 
de pastos por año forestal del monte de
nominado Eras do trillar, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo ol tipo y condioiones 
de los pliegos quo se hallau de manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de El Boalo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de I893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 4 del mes do Noviembre, y á 
las dos de su tarde, se subastará en pú
blica lioitaoión y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de El Boalo, el aprovecha
miento de pastos por año forestal, del mon
te denominado Cerca de las Jaras, pef" 
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipoy 
condioiones de los pliegos que se hallao de 
manifiesto en la Secretaria del expresivo 
municipio de El Boalo. 

Lo que se anuncia al público parí co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid i 1 de Ootubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre, y* 
las nueve de su mañana, Be subastará ea 
públioa lioitaoión y con las formalidia** 
establecidas, en la Sala Consistorial <-el 

Ayuntamiento do Navacorrada, el apro** 
ohamiento de pastos por año forestal» de
monio deuominado Pinar do la Elechos* 
pertecioute á dioho pueblo, bajo el tipo J 
condioionos de los pliegos que se hall* 0 

de manifiesto en la Secretaría del expr«* 
sado munioipio de Navaoerrada-

Lo quo se a n u n c i a al público p * r S 0 0 

nooimiouto do los lioitadores. 
Madrid 11 de Ootubre de ^ 8 9 3 . - - a E , l ° ' 

geuioro Jefe, Boruabó Mioheleua. 

J l a g 

En día 4 del mes Noviembre y * - * 5 ^ 
do su mañano, so subastará en piibl»0* 
citación y con las formalidades est« b 

dos, on la Sala Consistorial del A J U ° 
mientode Navacerrada, o l a p r o v e o b a m

o 0 | d 
to do pastos por año forestal del oo ^ 
denominado Cuenca de Grijuels» P 
nociente á dicho pueblo, bajo •• ^ 
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condiciones de los pliegos que se hallan 
¿e manifiesto eo la Secretaria del expresa
do munioipio de Navacerrada. 

Lo que se auunoia al público para co-

n o o i m í e Q t o d e l o s l loradores . 
Madrid i i de Octubre de 1 8 9 3 . = E I In

geniero Jefe. Bernabé Micbelena. 

£¡n el día 4 del mes Noviembre y á las 
o D c e de su mañana, so subastará eu públi
ca licitación y con las formalidadesestable-
cidas, en la Sala Consistorial del Ayun-
ttmiento de Navacerrada, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Cerquillo del Concejo, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de m a n i f i e s t o en la Seoretaria del 
expresado municipio de Navacerrada. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid l i de Octubre de 1 8 9 3 . = E l In
geniero Jefe, Bernabé Micholena. 

En el dia 4 del mes de Noviembre, 
y á las doce de su mañana, so subastará 
enpúblioa licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navacerrada, el aprove
chamiento do pastos por año forestal del 
monto denominado Dehesa Golondrina, 
perteneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expresa
do municipio de Navacerrada. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893 .=»ElIn-
geniero Jefe, Bernabé Micbelena. 

güila, portoneoienteá dioho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se ha
l lan de manifiesto en la Seoretaria del ex
presado municipio de Robledo.de Chávela. 

Lo que se anuncia al públioo para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre do 1 8 9 3 . = E l I n . 
geniero Jefe, Bernabé Micbelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre, y 
i las nueve de su mañana, se subastará en 
pública licitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, 
el aprovechamiento de pastos de invierno 
del monte denominado Monte Almenara, 
perteneciente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos qne se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio de Robledo de Chávela. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 18«J3.=El In
geniero Jefe, Bernabé M i c h o l e n a . 

En el día 4 del mes de Noviembre'y á 
las doce de su mañana se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, el 
aprovechamiento de pastos de invierno del 
monte denominado Monte Agudillo, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expresa
do municipio de Robledo de Chávela. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre d e . l 8 9 3 . = E l In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

oiente á dicho pueblo, bajo el ¡tipo y con
d i c i o n e s de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresa
do municipio de Vi l la lv l l la . 

Lo que se a n u n c i a al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefe, Bernabé MIchelena. 

el tipo y oondiciones de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Seoretaria 
del expresado munioipio de Canenoia. 

Lo que se anuncia al públioo para c o 
n o c i m i e n t o de los l i c i t a d o r e s . 

Madrid 11 de Ootubre de 1893.=»E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre y á 
las once de su mañana, se subastará en 
pública licitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Valverde, el aprovecha 
mieuto de pastos de invierno del monte 
denominado Dehesa Cuarto Bajo, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria del expresado 
municipio de Valverde. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E l In 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre, y 
á las doce de su mañana, se subastará en 
pública lioitación y con las formalidades 
establecidas, on la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Vi l la lv l l la , el aprove
chamiento de pastos de invierno del m o n 
te denominado Dehesa de los Eros, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria del expresado 
munioipio de Vi l la lv l l la . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia S del mes de Noviembre, y 
á las doce de su mañana, se subastará en 
pública lioitación y con las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Los Collados, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del e x p r e 
sado municipio de Canenoia. 

Lo que se anunoia al públioo para c o 
nocimiento do los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre do 1893. « E l I n 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 4 del mes de Noviembre, y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
pública licitaoión y eon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Vil lamanrique de Tajo, 
el aprovechamiento de pastos de Invierno 
del monte denominado Soto de Enmedio, 
perteneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condioiones de los pliegos que se hal lan 
de manifiesto en la Seoretaria del expresa
do munioipio de Vil lamanrique de Tajo. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 5 del mes de Noviembre, y 
á la una de su tarde se subastará, en p ú -
blioa lioitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia, el aprove-
mientode pastos por año forestal del monte 
denominado Dehesa de los Pradejones, per
teneoiente ádioho pueblo, bajo el tipo y oon
diciones de los pliegos que se hallan de m a 
nifiesto en la Seoretaria del expresado m u 
nioipio de Canenoia. 

Lo que se anunoia al públioo para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E l I n 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 4 del mes de Noviembre y 
á la3 doce de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y oou las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Valverde, el apro
vechamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Cerro Verde y V a l d e -
oarneros, perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos que 
se hal lan de manifiesto en la Seoretaria del 
expresado municipio de Valverde. 

Lo que se anunoia al públioo para co 
nocimiento de los lioitadorea. 

Madrid 11 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 4 del mes de Noviembre, y á 
las diex de su mañana, se subastará en pú
blioa licitaoión y oon las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, el 
aprovechamiento de pastos por año forestal 
del monte denominado Cerro del Roble-
dillo, perteneoiente á dicho pueblo, bajo el 
Upo y condioiones de los pliegos que se 
bailan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio de Robledo de Cha-
vela. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 5 del mes de Noviembre, y 
á laa nueve de cu mañana, se subastará en 
públioa licitación y oon las formalidades 
estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia, el aprovecha
miento de pastos de invierno del monte 
denominado Gargantillas, perteneoiente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y oondioionei 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaria del expresado munioipio 
de Canenoia. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de i S 9 3 . = E l In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia o" del mes de Noviembre, y á 
las dos de su tarde, se subastará en pú
blioa lioitación y oon las formalidades e s 
tableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado La Horcajada, perte
neoiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condioiones de los pliegos que se hal lan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado municipio de Canenoia. 

Lo que se anunoia al públioo para 
oonooimiento de los lioitadores. 

Madrid 11 deOotnbre de Í 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 4 del mes de Noviembre y á 
las diez de su mañana, se subastará en pú-
blioa lioitaoión y oon las formalidades e s 
tableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Vi l la lv l l la , el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado La Dehesa, pertene
oiente á dicho pueblo, bajo el tipo y c o n 
dioiones de los pliegos que se hal lan de 
manifiesto en la Seoretaria del expresado 
munioipio de Vi l la lv l l la . 

Lo que se anunoia al públioo para o o 
nooimiento de los lioitadorea. 

Madrid 11 de Ootubre de 1893. = E 1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 5 del mes de Noviembre, y á 
las diez de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y oon las formalidades 
e s t a b l e c i d a s , en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia el aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
te denominado Botrayuno, perteneoiente 
á dioho pueblo, bajo el tipo y oondiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaria del expresado munioipio 
Canenoia. 

Lo que se anunoia al públioo para oo
nooimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 4 del mes do Noviembre, y á 
las once de su mañana, se subastará en pú
blica lioitaoión y oon las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, el 
aprovechamiento de pastos de luvierno 
del monte denominado Dehesa Fuontean-

En el día 4 del mes de Noviembre y 
á las onoe de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Vi l la lvi t la , el aprove
chamiento do pastos p »r año forestal del 
monte denominado l'.oblodal, pertene-

En el día 5 del mes de Noviembre y á 
las onoe de su mañana, se subastará on 
públioa licitaoión y con las formalidades 
estableoidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Los Caños y Peleoha-
deros, perteneoiente á dioho pueblo, bajo 

En el dia 3 del mes de Noviembre , y á 
las tres de su tarde, se subastará en pú
blioa licitaoión y oon las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Borcajuelo y T o r -
uajuelo, perteneoiente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y oondiciones de los pl iegos 
que se hal lan de manifiesto en la Secreta
ria del expresado munioipio de Canenoia. 

Lo que se anunoia al públioo para o o 
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid i 1 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 5 del mes de Noviembre y á 
las cuatro do su tarde, se subastará e n 
pública lioitaoión y oon las formalidades 
estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Canenoia, el aprovecha
miento de pastos por año forestal d e l 
m o n t o denominado La Solana, pertene
oiente á dicho pueblo, bajo el tipo y o o n -
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diclones de los pliegosque so hallan de ma

nifiesto en la Secretaria del expresado Mu

nicipio ilo Canonoia. 
Lo que se anuncia al público para c o 

nocimiento de los l icltadores. 
Madrid 11 do Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 In

geniero Jefo, Bernabé Michelena. 

En el día 5 del mes de Noviembre, y 
á las nueve de su mañana, so subastará en 
pdblioa licitación y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Garganta, el aproveoha

mientode pastos por año forestal del mou

te denominado Cañadillas, perteneciente 
á dicbo pueblo, bajo el tipo y oondioiones 
de los pliegos que se hallan de manifies

to en la Secretaría del expresado munic i 

pio de Garganta. 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los lloitadores. 
Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l In

geniero Jefo, Bernabé Michelena. 

En el día 8 del mes de Noviembre, y 
á las diez de su mañana, se subastará en 
pública licuación y con las formalidades 
estableoi las , en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Garganta, el aprovecha

miento do pastos por nño forestal del mon

te denominado Dehesa boyal pertenecien

te á dioho pueblo, bajo el tipo y oondioio

nes de los pl iegosque se hallan de mani

fiesto en la Seoretaría del expresado muni

cipio de Garganta. 
Lo que se anunoia al públioo para co

nocimiento do los lloitadores. 
Malrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l In

geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 8 del mes de Noviembre, y á 
las once de su mañaua, so subastará en pú

blica lioitaoión y con las formalidades e s 

tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Garganta, el aprovecha

miento de pastos por año forestal del mon

te denominado Prado Plantío, perteneoien

te á dicho pueblo, bajo el t i p o y oondioio

n e s de los pliegos que se hallan de mani

fiesto en la Seoretaría del expresado m u 

nicipio de Garganta. 
Lo que se anunoia al públioo para c o 

nocimiento de los lloitadores. 
Madrid 11 dri Octubre doi8!13 .=El In

geniero Jefo, Bernabé Mioheleua. 

En el día 8 del mes de Noviembre, y 
á las doce de su mañana, se subastará en 
públioa licitaclóu y oon las formalidades 
e s t a b l e o i l a s en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Garganta, ol aprove

c h a m i e n t o de pastos por año forestal del 
monte denominado Prado Cañuelo, perto

neoioute á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre

sado munioipio de Garganta. 
Lo que se anuncia al público para co

n o c i m i e n t o de l o s l icitadores. 
Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 I n 

geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La oumisión provincial ha acordado en 

set ióu de 8 dol oorrlente contratar en p ú 

blioa subasta, que tendrá efeolo el día 2b 
del aotual, a las dos y media de la tarde 
•en el Palacio de la Corporaoióu, p i t i a de 

Santiago, núm. 2, el suministro de 7.438 
kilogramos de bacalao, que se consideran 
necesarios para los Establecimientos pro

vinciales de Beneficeuoia hasta 30 de Ju

nio de 1894, con arreglo al pliego de con

diciones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporación, Secoión de 
Beneficencia, de una á cinco do la larde 
los días no festivos auleriores al de la s u 

basta. 
El precio ó tipo del kilogramo será el 

que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de noven

ta céntimos de peseta, ni fraocióu inferior 
á un oéntlmo de peseta. 

El suministro se abonará por mengua 
lidades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo , se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l ici

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja goneral de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de trescien

tas treinta y cuatro pesetas setenta y un cén

timos en metálico ó su equivalente en títu

los de la Deuda del Estado al procio de la 
cotización oficial del día en que lo verifi

que; como definitiva y en igual forma el 
Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objoto del contrato, á res 

ponder de su cumplimiento. 
Los depósitos on motálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos públ i 

cos hasta las tres de la larde del día an

terior. 
Los gastos de remate, copias, inserción 

de anuncios y demás serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 9 de Octubre de 1 8 9 3 . = F l o 

reooio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita e n . . . , c a l l e de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anucio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan

do á públioa subasta la Comisión provin

cial de Madrid el suministro de 7.438 ki

logramos do baoalao, que se c a l c u l a n nece

sarios hasta 30 de Junio de 1894, para el 
c o n s u m o en los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dioho articulo, oon estricta 
sujeoión al pliego de condioiones, al pre

cio de . . . , (expresado en letra) el ki lo 

gramo. 

(Focha y firma del proponeute.) 
Couformo.=s»El Vioepresidente, Balles

t e r o s . = E l 8ocretrlo accidental, Rodríguez 
Aran. 

Sesión de 2 de Octubre de 1893 

PRESIOENCIA D B L S R . BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
García Aoevedo.—Diez González .— 

Canil 1.—Воаа.—FernáudozShaw.—Gán

dara.—Yáñez. 
Abierta la sesión á las tres de la tar

de, se leyó y fué aprobada el acta dé la an

terior. 
Aoto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las facultades que le oonílere el 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provincial y 
previa la declaraoión de urgonoia, acordó: 

Fijar en los siguientes los días en que 
ha de celebrar sesión esta Comisión pro

v i n c i a l durante el mes corriente, señalan

do para su oelebración la hora de las tres 
de la tarde: 

Días 2, 3, 4, 8, 6 . 7 , 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 16, 17, 18, 19, 20, 2 1 , 23. 24, 28, 27, 
28, 30 y 31, y para incidenoias de q u i n 

tas, ol día 26, á las diez de la mañana. 
Conceder 10 días de l icenoia al Vocal 

D. TlberlojLópez González, sustituyéndo

le on la Comisión el Diputado que en 
turno le corresponda. 

Devolver á D. Ernesto Cátala, contra

tista del suministro de objetos de escrito

rio para las ofioinas centrales, la fianza 
que tiene constituida, por haber termina

do su oontrato sin responsabilidad. 
Desestimar ta instanoia de D. Agustín 

Gil López, Capellán de la Casa Materni

dad, pidiendo una gratificación, por i m 

pedirlo el estado del erario provincial. 
Aprobar la convocatoria para oubrir 

las vacantes que resulten en el personal 
de Internos de Farmacia, y publicarla en 
los periódicos oficiales. 

Dejar sobre la mesa para dar cuonta 
con las demás redamaciones análogas, el 
expediente sobre rescisión del oontrato y 
la devolución de la fianza del contratista 
de cristales para los talleres del H o s 

picio. 
Declarar que D. Juan García, por si y 

en representación de D. Vicente Torres, 
tiene dereoho al abone de intereses por la 
demora en los pagos, tanto en los prooe

I denles de los suministros durante el tiem

po de la contrata, cuanto en los relativos 
á los heohos por A d m i n i s t r a c i ó n en v ir 

tud de la prórroga del oontrato primitivo. 
Disponer que por la Contaduría se dé 

do baja la consignación para la Consulta 
pública en el Hospioio, toda vez que ha 
dejado de prestar servicio el Profesor en

cargado de la misma. 
Disponer que por el Sr. Arquitecto se 

praotique el reconocimiento especial quo 
p r o p o n e , y formulo eu su vista el proyecto 
y presupuesto de obras que sea preciso ve

rifioar en el Hospital provincial, y á la 
vez informe aceroa de las causas que ha

yan ocasionado la rotura do la cañería re

parada en el año últ imo. 
Pedir informe al Sr. Arqniteoto Jefe 

acerca del enmonto de obras ejecutadas 
en la casa oúm. 30 de la cal le del Carmen. 

En vista de lo expuesto por el Sr. V o 

oaljVísitador de la Inclusa, y teniendo en 
ouenta que subsisten las mismas razones 
para continuar dando á las amas de oría 
28 gramos de ohocolale y una copa de le

che para su alimentación, la Comisión 
acuerda que oontinúen disfrutando de d i 

oho alimento durante el mes actual. 
Y por últ imo, la Comisión acuerda de

clarar no urgente y que se dé cuenta en su 
día á la Diputaoión. del oficio do D. I lde

fonso Rubio, proponiendo se adquieran 
6.000 bolas y un globo para Vcrifloar los 
sorteos de amortización de Obligaciones 
provinciales, por el precio de 1.280 pe

setas. 
Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi

dente, Antonio María Bal les teros .=E1 Se

cretarlo acoldontal, Ramón Rodríguez 
Arau. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
ОБ LA PROVINCIA DR MADRID 

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de Tabacos ha dictado la 
siguiente orden circular: 

«Delegación del Gobierno en el arrenda* 
miento de Tabacos.—El Gremio de fabri

cantes de cerillas fosfóricas y de toda cla

se de fósforos, que ejerce y explota en 
nombre y representación del Estado el 
monopolio en la fabricación y venta de 
dichos productos á virtud del Concierto 
oelobra lo por esoritura pública de 22 de 
Dioiembre de 1892, ha expuesto á este 
Centro general la diversa interpretación 
que por muchas dependencias do Haoien

da en las provincias se da al art. 4.° del 
Real decreto de 28 de los repetidos mes y 
año, que fijó en media gruesa de cerillas 
y treiuta y cinoo tiras do á ciento veinti

cinco fósforos de cartón ei máximun que 
puede tener en su poder oualquier indi

viduo sin incurrir on el delito de contra

bando, y solicitando en su oonsecnenotí 
qne se explique ó advierta á las indicadas 
oficinas el verdadero sentido de aquel 
precepto para evitar las dificultades y 
aun los quebrantos que vienen ocasionan

do á los intereses dol monopolio con la 
erró iea inteligencia de la disposición ex

presada. 

También ha heoho presoule el referido 
Gremio de fabrioaotes la situación anor

mal en que se encuentra la mayor parte 
de los comeroiantes tenedores do cerillas 
y fósforos de época anterior al monopolio, 
que con arreglo á la Real orden de 13 de 
Febrero último declararon su existencia 
y debierou exportarla dentro del plazo de 
quince días si no se entendían para sn 
venta con el referido Gremio de fabrican

tes, resultando ahora que algunos de ellos 
han veudido i l ícitamente el lodo ó parte 
de su género, y otros conservan la exis

tenoia sin haberla exportado, y , por con

siguiente, se hallan también en un estado 
¡legal. El gremio, usando con moderación 
su derecho, indica que hará un último es

fuerzo para l legar á una inteligencia oon 
los tenedores, pero reclama la declaración 
de comiso de las existencias si , pisado nú 
plazo prudente sin obtener aquel resulta

do, no se cumple la citada Real orden, 
asi como la indemnización correspondien

te por las cantidades que, faltando á la 
l ey , hayan expendido los tenedores des

pués de declaradas al amparo de la dis

posición referida. 

Expoueademás el Gremio que frecuen

temente oourreu dadas aoerca dol destino 
que debe darse á las Camilas ó fósforos 
que se aprehenden de ilícita procedencia, 
y que son deolarados comiso, pidiendo se 
determine ó recuerde lo procedente sobre 
este punto; y, por últ imo, l lama la aten

olón do esto Contro respecto á las deficien

cias que en algunas provincias se obser

van en la represión del fraude por los 
Resguardos de la Hacienda, y hasta eu el 
oumpllmiento por algunas dependencias 
y funcionarlos de los deberos que les son 
propios para darles ol auxilio y ooncurso 
efioaz, en cuanto se refiere á los intereses 
del monopolio, á quo innegablemente tie

ne dereoho, oon arreglo á su Concierto 
oon la Hacienda pública. 

Y en su vista; 
Considerando que en el monopolio ó> 

las cerillas fosfóricas y toda clase de fós

foros, como «n el del tabaco, constltuj* 
delito do oonlrabando, uo solamente la f*" 
bricaolóu y la venta dol producto estan

oado por establecimiento ó persona no au

torizada por la Hacienoa pública ó p °
r 

quien on su nombre y representaoióo 
ejerce el monopolio, sino también el he 
oho de revender los mismos géneros ela 
horados y expendidos por la Haoienda ó 
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representación sin su expresa autorización 
6 permiso. 

Considerando quo al fin «le evitar, ra

pri nir y castigar en su caso la expresada 
reventa de loe productos del mismo mono

polio, obedece el precepto de l imitar á la 
cantidad de cerillas y fósforos antes dicha 
la existencia que lodo individuo puede te

ner en su poder sin incurrir en aquél 
delito. 

Considerando que resultaría absurdo 
suponer que el permiso concedido á toda 
persona para tañer en su poder una can

tidad determinada de uu producto estan

cado, se refiera ó pueda referirse á ese 
mismo producto de ilícita procedencia. 

Considerando que los almacenistas te

nedores de cerillas y fósforos, al plantear

ge el monopolio, que, acogiéndose a loa 
beneficios que les concedió la Real orden 
de 13 de Febrero últ imo, declararon á la 
Administración sus existencias, quedaron 
obligados á exportarlas del Reino dentro 
del plazo de quince días si autes no se po

nían de acuerdo para otra soluoión c u a l 

quiera con la representación de la Ha

cienda eu el ejercicio del monopolio, y por 
consiguiente, si ahora resulta que no con

servan la existencia declarada y no la han 
vendido al Gremio de fabricantes ul jus

tifican la exportación, es innegablo que 
han cometido el hecho ilicito de la venta 
en el interior del Reino, oon perjuicio 
evidente de los intereses del monopolio: 

Considerando quo el propósito del Gre

mio de procurar nuevamente una inteli

gencia con aquéllos almacenistas que aún 
conservan la existenoia declarada, es sin 
duda alguna digno fie aprecio y atención, 
por cuanto teniendo derecho á tratar como 
defraudadores á los comerciantes que no 
cumplieron los deberes que les impuso la 
citada Real orden de 13 de Fobrero, pre

tende todavia llegar á una avenencia con 
ellos, y aún solicita quo se les señale un 
nuevo é improrrogable plazo para quo 
realicen la exportación: 

Considerando que el Cuerpo de Cara

bineros y demás Resguardos de la Hacien

da tienen, oon relación al monopolio de 
las cerillas fosfóricas y toda oíase de fos

fores, las mismas obligaciones quo res

pecto al del tabaco y demás rentas ó ser

vicios que so exploten por la Administra

do o; y 

Considerando, por últ imo, que en el 
°>1зто caso se enoueutran todas las de

pendencias y los funcionarlos del Estado 
4

Q

c por razón de sus cargos tengan que 
ntervenir de cualquiera manera en los 

"Pedlenles ó Juntas administrativas so 

bre defraudaoióu de la renta de las oeri
l a s fosfórloas y toda clase de fósforos, 

Delegaolón del Goblorno ba resuelto 
ícer á V. S. las advertenolas siguientes: 
Primera. Que la media gruesa de c e 

l l í e У treinta y oinoo tiras de á olento 
'«'Qtloinco fósforos de cartón que el ar
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l e

« lo 4.° del Real decreto de 28 de D i 
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••POBlclow, de la Real orden de 13 J 

de Febrero de este año, que no conserven 
en su poder el todo ó parte de la ex i s t en 

cia deolarada, y no justifiquen su venta 
al Gremio de fabrioanles ó su exportación 
al ext ran jero , debe formárseles expedien

te administrativo de responsabilidad para 
esolarecer y determinar aquella en que 
hayan incurrido. 

Teroera. Que á los comerciantes tene

dores de los mismos productos en la épo

ca expresada que conserven en su poder 
la existeuciu que deolararon á virtud de 
la Real orden antes dicha, señale V. S., 
cuando la representación del Gromio de 
fabricantes lo solicite de su autoridad, un 
último é improrrogable plazo de quince 
dias para que exporten al extranjero 
aquel produoto; adv in iéndo les que si 
transcurre el plazo, sin hacer la exporta

ción, será aprehendido el género eomo de 
contrabando y doctarado comiso cou todas 
sus consecnenoias legales . El señalamien

to de plazo y la advertencia que se dejan 
expresados deben notificarse en forma re

glamentaria, y las exportaciones habrán 
de realizarse con conocimiento y guia de 
la representación del gremio en la pro

vincia. 

Cuarta. Que las cerillas ó fósforos que 
sean aprehendidos como de i l ícita proce

dencia, una vez valorados, deben ser de

positados en la representaciónMel Gremio 
en la provincia, continuando en dioha si

tuación hasta que sea firme el fallo del 
expediente respectivo; y que cuando l l e 

gue este caso y aquél fuese absolutorio se

rán devueltos á su legit imo poseedor, y si 
3e declarase el comiso quedarán á benefi

cio del Gremio de fabricantes, pero debien

do ésto entregar el importo de la valora

ción hecha en el expediente á los aprehen

sores, si éstos hubieran sido individuos 
del cuerpo de Carabineros ó de cualquier 
otro instituto del Estado ó Resguardo de la 
Hacienda pública. 

Quinto. Que es necesario recomien

de V. S., así á la Comandancia de Carabi | 
ñeros como á los demás Resguardos de la 
Hacienda en la provincia, la mayor efica

cia en la represión del fraude y contra

bando de la renta de las cerillas fosfórioas 
y toda clase de fósforos, cuidando oon su 
acostumbrado celo del cumplimiento de 
dicho deber y también de que se imprima 
la mayor actividad posible en la trami

tación y resolución de los expedientes de 
defraudaoión y contrabando que puedan 
ocurrir por todos los funcionarios y agen

tes de su autoridad que de alguna mane

ra deban intervenir en el los, dandocuenta 
á esta Delegación del Gobierno de toda 
deficienoia ó morosidad que se observe, 
para que pueda aplioar ó proponer el 
consiguiente correctivo; y 

Sexta. Que debe V . S. disponer fre

cuentemente, y siempre una vez por lo 
menos en cada mes, visitas de inspección 
á las expendedurías que el Gremio de fa

bricantes tenga establecidas, para c o m 

probar si todas ellas están surtidas de las 
olases reglamentarias, si éstas 6 n sus 
diversas clases son semejantes á las mues

tras aprobadas, cuya colección le fué e n 

viada á V. S. eo 7 do Julio últ imo, y si 
oada caja contiene el número de cerillas 
c o n c e r t a d o , debiendo disponer sean reti

radas d e la veuta las que n o reúnan las 
condiciones establecidas e n el contrato de 
Concierto que V. S. conooe, y dar cuenta 
á esta Delegación del Gobierno del r e s o l 

l a d o de cada visita y de las diposiciones 
quo e n su consecuenoia haya diotado, para 
la resolución que sea prooedente. 

Cumplidas por V . S. y todos sus 
subordinados oon eficacia y oelo las pre

cedentes disposioiones, que á la vez que 
aseguran al gremio de fabricantes la 
posesión y ejeroicio de todos sus derechos 
so destinan á exigir le sin contemplación 
alguna el estricto oumplimiento de sus 
obligaciones, debo esperarse que en pla

zo breve sea un hecho la más perfecta 
normalidad en la marcha de la m: ta de 
las cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos, con beneficio para el público 
consumidor de dichos productos y sin 
quebranto para aquellos que eu nombre y 
representación del Estado ejercen el pri

v i legio de su explotaoión. Para conseguirlo 
cuenta este centro general con el eficaz 
concurso de V. S, y espera que no se de

bilite su confianza. 

Del reoibo de esta ordenoiroular y de 
los cinco ejemplares que la acompañan, 
asi como de haberla hecho publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provínola, se ser

virá V. S. dar aviso inmediato á esta 
Delegaoión del Gobierno. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma

drid 27 de Setiembre de 1 8 9 3 . = J . R., 
de O v a » . 

Lo que se hace publico por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conooimiento 
doilos interesados en las disposioiones'que 
se dejan consignadas. 

Madrid 5 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

A propuesta del Agente ejecutivo del 
partido de Getafe y por acuerdo de esta 
Delegación, ha sido nombrado Auxil iar 
para la recaudación ejecutiva de dicho 
partido á D. Juan Morata Alonso. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades, asi como de los contr ibu

yentes del oitado partido á los efectos 
oportunos. 

Madrid 9 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 De

legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Estado del precio medio que han Unido en 
esta Capital los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, en el 
mes de Septiembre último. 

GRANOS
 P t a s



Hectolitro 
Trigo » 
Cebada » 
Centeno » 
Maíi » 

Kilogramo 

Garbanzos i 38 
Arroz 0 70 

CALDOS 

Litro 
Aceite 1 OS 
Vino 0 75 
Aguardieute 2 » 

CARNES 

Kilogramo 

Carnero 1 75 
Vaca 1 75 
Tocino 

T r i g o . , 
Cebada. 

PAJA 

Kilogramo 

Ptas. Cents. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 9 3 . = V . ° B.° 
Щ

 A , 0

* l d e . A.ngulo .=El Secretario, Fran

cisco Ruano. 

Secretaria 
En el sorteo verificado en la sesión 

celebrada por esta Corporaoión, en el día 
de hoy, para oubrir las vacantes quo exis

tan en la Junta munioipal, por fal leci

miento de los Sres. D. Juan Marín López, 
D. Manuel Alonso, D. Fernando Martínez, 
D. Juan Rodríguez Á m e o s , D. Emeterio 
Abechuco Aguado, D. Francisco Rodrí

guez Ortiz, D. Isaac Pacheoo Ugarte, Don 
Manuel Arredondo y D. Pedro Lubelza, 
residir fuera de esta capital D. Aoisclo 
Peña Ramiro, D. Felioitas Trigo y Gil y 
D. José Andrés Echerrique, é inoapacidad 
de D. Manuel Chaoón y D. Franoisco S u a 

rez García, han sido designados por 1 
suerto. 

D. Ángel Lazavalle. 
Casiano San Juan. 
Patricio Nájera Cosín. 
Ignacio Sánohez Santiago. 
Leonardo Granja. 
José María Villar Roca. 
Manuel Alonso. 
Jenaro Rubio Gutiérrez. 
Pedro do la Torre. 
José Yarto Cortázar. 
Federico Torroba. 
Justo Navarro. 
Domingo Valora. 
Juan Antonio Coqueo Llórente. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento, en cumplimiento de lo que 
dispone la ley . 

Madrid 6 de Ootubre de 1393.—SI S e 

cretario general, Franoisco Ruano. 

Oamarma do Esteruolas 

Recaudación de cédulas personales 
D. Joaquín Brull Seoanes, Recaudador 

Auxiliar del distrito do Alcalá de Hena

res para la cobranza del Impuesto de 
cédulas personales. 

Hago saber que aprobado el padrón de 
cédulas personales del corriente ejeroioio 
por la Administración de Contribuciones 
de esta provincia, la cobranza del m i s m o 
tendrá lugar en los días 15 y 16 del mes 
de Ootubre en las Casas Consistoriales de 
este Ayuntamiento, y transcurridos l o s 
mismos en la cabeza de partido, Alcalá de 
Henares, cal le do Santiago, núm. 5, para 
todos aquellos que hubieren dejado de 
recoger sus cédulas en los dias marcados. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los interesados. 
Camarina de Esteruelas 8 do Octubre 

de Í 8 9 3 . = J o a q u t ü Brull . 

Robregordo 
El día 1.° do los corrientes, sobre las 

nuevo de su mañana, so han agregado á 
una yegua de la propiedad de D. Lucio 
Loioy . vecino do Horoajo de la Siorra, 
que vonía en dirocoióu á esta vil la, las dos 
roses mulares quo so reseñan á cont inua

ción, las ouales se hallan depositadas. 
Lo que so anunc ia en el BOLETÍN O F I 

CIAL para conocimiento del público y para 
quo la persona que se orea oon derecho á 
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alias las reclamo en esta Alcaldía, en el 
preoiso término de treinta días, previa 
identificación de su pertenencia y pago do 
los gastos que se hayan ooasionado y que 
so ocasionen. 

Señas 

Uua muía, pelo pelicano, de dos á tres 
años do edad, como de seis cuartas de a l 

zada, sin herrar, con la crin corlada y una P 
en el auoa dereoha hecha oou tijera en 
el pelo. 

Un macho mular, pelo pelicano, oomo 
de quinoe meses de edad, do cinco cuartas 
de alzada, poco más ó menos, sin herrar, 
oon la orín oortada y una P eu el auca 
derecha, hecha oon tijera en el pelo. 

Robregordo 6 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Venancio González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Infantería, Juez instruotor permanente de 
oausas de la Capitanía goueral de Castilla 

Extremadura. 
Usando de las facultades que m e con

oedo el código de Justioia militar, por el 
presento edicto cito, l lamo y emplazo á 
Doña Ubeda Lacosta, viuda del Comisarlo 
de Guerra D. Eustaquio Ayala Cárdenas, 
que parece habitó en esta Corte, calle de 
Isabel la Católica, núm. 10, piso princi

pal, para que en el término de vointe 
días, á contar desde esta feoha, se presen

te en este Juzgado, sito en la calle del 
Factor, núm. o, piso primero izquierda, 
con el fln de prestar una declaración en 
exhorto procedente de Barceloua, pues 
así lo tengo acordado en dil igencia do 
este día. 

Dado eu Madrid á 3 de Octubre de 
1 8 9 3 . = L e o p o l d o do Sao Martín. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
lodoa los J u e c e s , Autoridades y ageules 
de policía judicial del territorio en quo el 
mismo pueda encontrarse, quo de ser h a 

bido, sea puesto á mi disposición oon las 
precauciones y seguridades convenientes . 

Dado en Madrid á 4 Octubre de 1 8 9 3 . = 
Pablo Maroto. = El Escribano, Fermín 
Suárez y Jiméuez. 

UNIVERSIDAD 

Juez do 
de esta 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Seooióo 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruo

tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 

guida á Francisco Sirvent Martin, por h o 

micidio, y en la que es parte el ministerio 
fiscal, ha diotado la referida Sección s e 

gunda, auto con feoha 13 de Septiembre, 
señalando el día 7 do Noviembre y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á laa sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Luis Ovarlo 
Pérez, que habitaba en la calle Panaderos, 
número 13, y cuyo domicil io se Ignora, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezoa á declarar ante 
la expresada sala, sita en el piso bajo dol 
Palacio de Justioia (Salesas), en el Indi

cado día y hora, haciéndole saber al pro

pio t iempo, la obligaoión que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento , bajo 
la multa de 3 á 30 pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 9 3 . = E I Ofi

oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás

tica del Obispado de Madrid Alca lá .—En 
virtud de providencia del l imo . Sr. D o c 

tor D. Manuel García y M e n é n i e z d e N a v a , 
Presbítero, Provisor y Vioario general 
eclesiástico de este Obispado, se oita y 
l lama á Pedro Arias, ouyo paradero so ig

nora, para que en el preoiso ó improrro

gable término de doce días, coutados des

de el siguiente al do la inserción del pre

sente, comparezoa eu esto Provisorato y 
Notaría del infrascrito, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á fin de que presto ó nie

g u e el consejo quo su hija Faustina Arias 
y González, necesita para contraer matri 

monio oon Vicente Péroz y Cadenas; eu la 
intel igencia, que do no verifioarlo, se dará 
al expediente que por pobre so instruye, 
el ourso que corresponda. 

Madrid 4 de Octubre de l 8 9 3 . = C i r i l o 
Brea y Egea. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martín y Gil, Te

niente Coronel graduado, Comaudaute de 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La

tina de esta capital, fecha 9 del corriente, 
se saoa á pública subasta una casa sita en 
la Plaza de la Constituoióu del pueblo de 
Collado Modiano, en esta provincia, c o m 

puesta de sótano, piso bajo y principal, 
corral y pajar, en una superficie de 403 
metros cuadrados: l indando por el Norte, 
con dicha Plaza; Mediodía, una de Fran

cisco Martin; Este, calle de la Ermita, y 
Oeste, casa de Clemente López, que ha sido 
tasada en 3.000 pesetas; y para que tenga 
efecto el remato se ha señalado el día 8 de 
Noviembre próximo, á las dos do la tarde, 
en la sala audiencia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, núm. 1, advirt ién

dose que los t ítulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran t o 

mar parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse lo? l idiadores , sin 
quo tengan derecho á exigir ningunos 
otro?; que no so admitirán posturas que 
no cubrau las dos terceras partes de la ta

saolón, y que para tomar parto en aquélla 
deberá consignarse previamente el 10 por 
100 efectivo del valor de dicha finca, sin 
cuyo requisito no se admitirá l icitación. 

Madrid 10 Octubre de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Carlos y Alix — E l Escribano, Julián V I 

l lauueva. 73 

Fallo que condeno en rebeldía á J 0 a „ 
quín Rodríguez y Rodríguez á la p e n a , l e 

23 pesetas de multa por cada falta y j í 8 

costas. 
Y para notificar al penado y su i D s e r . 

olón oa ol BOLETÍS OFICIAL, « p i d o l a p r e . 

senté en Madrid á 4 de Octubre de I 8 9 3 t = a 

El Secretario suplente, Dionisio F e r . 
candes. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á José García, corredor 
de comercio, que debió habitar, ci l io del 
N u n c i o , núm. 3 , piso ouarto, y ouyo ac

tual domicil io ó paradero se ignora, cuyas 
señas son: estatura baja, oomo de unos 
treinta años de odad, delgado de cuerpo, 
pelo enlreoano, barbí olara, usa bigote, 
viste pantalón negro y amerioana de al 
paoa clara, zapatos y sombrero ala oorta, 
flexible, color café, para que dentro del 
término de sois días, comparozca eu este 
Juzgado á rospouder de los cargos que le 
resultau en el sumario que contra ol mis

mo me hallo instruyendo sobre estafa de 
prendas á Dona Rosalía Carrasco; previ

niéndole , quo si no oompareoe, so sustan

ciará el procedimiento en su reboldia, pa 
ráudole el perjuicio que haya lugar oon 
arreglo á la ley . 

D. Pablo Maroto y Alvarez, 
i n s t r u c c i ó n de la Universidad 
Corte. 

Por la presento requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á Luis Abad y Sáoohez, 
hijo de Saturio y de Teresa, natural de 
Valdepeñas, que habitaba en esta Corte 
eu el barrio de las Injurias, casas del Ca

brero, núm. 13, de veinte y tres años de 
edad, soltero, sirviente, cuyas señas son: 
estatura alta, polo castaño, ojos garzos, 
nariz y booa regular, color moreno, sin 
seña alguna parlioular, si se exceptúa una 
pequeña cicatriz quo l leva encima de la 
ceja izquierda, para quo dentro del tér

mino de seis días, comparezoa en este Juz

gado, á responder de los cargos que le re

sultan en el sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre hurto; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica, se 
sustanciará el procedimiento en su rebel

día, parándolo el perjuicio que baya l u 

gar oon arreglo á la ley . 

Al propio t iempo, ruego y encargo á 
los Jueces, Autoridades y Agentes de po

licía judioial dol punto en que aquél pue

da encontrarse, que de ser habido sea 
puesto á mí disposición eo la Cárcel c e l u 

lar con las precauciones y seguridades 
oonvenientes . 

Dado en Madrid á 6 Octubre 1 3 9 3 . » 
Pablo Maroto .=El Esorlbauo, Estebau l'u

zueta. 

NAVALCA.RNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins< 
trucción de esta vil la de Navaloarnero y 
su partido. 

En virtud del presente se cita y l lama 
á un sujeto nombrado Juan García Var

che, conocido por Cabrera, natural de 
Vil lamayor de Negra, provincia de Lugo, 
de 59 años de edad, que se ocupa en tra

bajos de oarreteras y cuya actual residen 
ola so ignora, á fin do que en el término 
de seis días oomparozoa en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el 
mismo se instruye por robo y muerte de 
su esposa María Teresa Pérez, ocurrida en 
osta villa, eo la noche del 3 de los eo 
rricntes, ó Instruirle del art. 109 do la ley 
de Enjuiciamiento civi l ; bajo apercibi

miento de que transourrido sin verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derooho. 

Dado en Navaloarnero á 7 do Octubre 
de ! 8 9 3 . = S a n t o 8 García y L ó p e z . = P . M. 
de S. S., José de la Morona. 

P r i m e r Terc io de la Guardia civil 
Necesitándose tomar en arriendo u D & 

oasa para que sirva de cuartel á la fueru 
del primer Teroio de la Guardia civil, es. 
tablecida eu esta Corle, los propietarios 
quedeseen alquilar alguna presentaránsus 
proposiciones eo el término de un mes & 
coutar desde la publicación de este anuncio 
y en todos los días no feriado?, desleías 
nueve á las doce de la mañana, en la Casa 
cuartel que actualmente ocupa la expre

sada fuerza, sita en la salle del Pacifioo, 
número 13, y ofioina del Capitán del Es

cuadrón, donde estará de manifiesto el 
pliego de condioiones que ha de reunir la 
casa de referencia. t 

Madrid 8 de Octubre de 1893.=sEl Ca

pitán, Carlos Vieyro de Abrou. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra instructor do 
expedientes de alcance y reintegro de se

gunda época, en el primer Cuerpo de 
Ejército. 

Hace saber que ignorándose el para

dero de los herederos dol Excmo. Sr. Don 
Salvador Damato y los do D. José Soler, i 
los cuales hay que notificarles uu fallo 
dictado por la Ordenación de pagos por 
obligaciones de Guerra, por resultar am

bos señores respousables on un expedien

te seguido por esta Instrucción. 
Por el presente se les cita, llama y 

emplaza por primera vez para que en el 
plazo de nueve días, contados desde la 
publicación de este edicto eo la Gaceta d« 
Madrid, comparezcan ante esta Iostrao

c lóo , sita el Hospital militar ó manifies

ten su domicilio, para los efectos que pro

cedan. 
Madrid 3 de Octubre de 1893.=sAnto

tonio Zubir. 

ANUNCIOS 
Sociedad Hada protectora de la Buena 0 

En virtud del art. 21 do los Estatuto* 
convoco á Junta general de aooionUt»» 
á fln de acordar lo conveníante sobre

0

" 
dlvideudo pasivo y su cuantía. Se o f l l e

" 
brará el día 30 de los corrientes.»'J

1 

cinoo de la larde, en casa del que
 s u S f l

' [ 
be, callo del Principe, 28, t e r c e r o . ^ 
Director gerente, José María Carull»* 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

Eu el expediento de juicio verbal de 
Taitas seguido eu eate Juzgado bajo el nú

mero 110 del año aotual, .unirá Joaquín 
Rodríguez y Rodríguez: el Sr. D. Manuel 
Gil y Lozauo, Ju*z municipal suplente 
del mismo, ha diotado seuteuoia, cuya 
parto dispositiva dice así: 

A C A D E M I A P R E P A R A T O R E 

Y CIV11$ 
РАПА 

ел и и ini \s iiii.ir.\i¡i:s 
DIR ЮГ DA P O » 

D. ALFREDO MARTÍNEZ 

San Marcos, 30, pral. derecnAi 

MAbJbLLD: №.i 


